
BOE núm. 11 Jueves 13 enero 1994 973

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

Inscripción provisional:

lnverlaica.
Pucela.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

779 ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de variedades de judía en el Registro de
Variedades Comerciales.

y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 9 de julio
de 1990 por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el artículo
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Algodón
para la Exportación, la variedad que se relaciona:

Upacala 1001.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

ALBERO SILLA

Ilmo.Sr. Director geneféi.1 de Producciones y Mercados Agrícolas.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Girasol
en el Registro de Variedades Comerciales, y las Ordenes de 23 de mayo
de 1986, 4 de abril de 1988 y 9 de julio de 1990, que modificaron el
mismo, teniendo en cuenta que la información relativa a la variedad que
se incluye y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro
de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Girasol,
la variedad qUe se relaciona:

Caviar.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Hortícolas, modificado por Orden de 4 de abril de 1988, 19 de sep
tieml)re de 1988 y 9 dejulio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del Regla
mento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo;

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Judías,
las variedades que se relacionan:

Inscripción definitiva:

Africa.
Mulata.
Pepa.
Ramoneta.

Inscripción provisional:

Alicia.
Litoral 16.
Litoral 22.
Litoral 23.
Sara.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.
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ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de gira.<;ol en el Régistro
de Varieda.des Comerciales.

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de apio en el Registro de
Variedades Comerciales.

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Cebada,
y las Ordenes de 4 de febrero de 1982, 23 de mayo de 1986, 4 de abril
de 1988 y 4 de abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo
en cuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen
y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
dispongo:

Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de Cebada,
las variedades que se relacionan:

Barleta.
Gena.
Goldie.
Haydn.
Orria.
Safrane.
Sonora.
Unia.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

ALBERO SILLA

ORDEN de 28 de diciembre de 1993 por la que se dispone
sea dada de bqja una variedad de trigo duro para la expor
tación en el Registro de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro, y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda dada de baja en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Duro para la exportación, la variedad que se relaciona:

Agridur.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

784

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril de 1988, 19 de sep·
tiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a la variedad que se incluye y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Apio, la
variedad que se relaciona:

Orly Bell.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.

ORDJ:.:N de 28 de diciembre de 1993 por la Que se dispone
la inscripción de una variedad de alqodón para la expor
tadón en el Registro de Variedades Corrwrciaws.

QRDEN de 28 de diciembre de 1993 por la qu~ se dispone
la inscripción de variedades de cebada en el Registro de
Variedades Comerciales.
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De conformidad con lo dispuest.o en la Orden de 1 de julio de 1985.
por la que se aprobó el Reglamento de Ins('ripdón de Variedades de Algodón

ALBERO SILLA

Ilmo. Sr. Direetor general de Produ{'ciones y Mer('ad"s Agrícolas.


